
 
EXPTE.:  P. A. GCASU 2015-2-FAR. Suministro de Dispositivos Implantables Activos 
 
ASUNTO: Resolución   PRÓRROGA del Contrato 
 
Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 
Con fecha 22 de octubre de 2015 se firmó contrato con la empresa NUCLIBER, S.A. para el expediente 
Nº GCASU 2015-2-FAR relativo al “Suministro de Dispositivos Implantables Activos” para un período 
de 24 meses. 
 
La aprobación del expediente se realizó el 16 de junio de 2015 y la imputación del gasto presupuestario 
correspondiente a la licitación se efectuó el 19 de junio de 2015 (fecha de la firma electrónica) con cargo 
al Programa 760 y la partida económica 27005, acordándose la adjudicación del contrato mediante 
Resolución de la Directora Gerente el 29 de septiembre de 2015. 
 
El 23 de mayo de 2017 se recibe solicitud de la empresa, NUCLIBER, S.A., adjudicataria del Lote 1 del 
contrato GCASU 2015-2-FAR para que se produzca la cesión del mencionado contrato y lote a favor de la 
sociedad BIO COMPATIBLES UK, LTD Sucursal en España, como consecuencia de la finalización del 
acuerdo de distribución que tenían suscrito ambas compañías, adquiriendo la Sociedad Cesionaria (Bio 
Compatibles UK, Ltd. Sucursal en España) todos los derechos y obligaciones de la Sociedad Cedente 
(Nucliber, S.A.) 
 
El Servicio de Farmacia solicita con la antelación debida a la finalización del contrato, la prórroga del 
expediente por un periodo de 12 meses, desde el 23 de octubre de 2017 hasta el 22 de octubre de 2018 
y por un importe total de 105.600,00 €.   
En dicha solicitud el mencionado Servicio informa de la reducción en el tipo de IVA del material objeto del 
contrato del 21 al 10%. 
 
 
La facultad de efectuar la prórroga del expediente se recoge en la cláusula 20 y el apartado 13 de la 
Cláusula 1 del PCAP que sirvió de base para la adjudicación del contrato, manteniéndose las mismas 
condiciones que el contrato original. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 
Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del TRLCSP en el que se detalla que se podrán 
prever una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables 
durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga. 
 
Tercero.- En concordancia con la cláusula 20 y el punto 13 de la cláusula 1 del PCAP donde se 
establece que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 12 meses. 
 
A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación 
 
 

RESUELVO  
 

La formalización de la Prórroga del Lote 1 del contrato de “Suministro de Dispositivos Implantables 
Activos” con efectividad desde el 23 de octubre de 2017 hasta el 22 de octubre de 2018 (12 meses) 
con la empresa BIO COMPATIBLES UK, LTD Sucursal en España según desglose del cuadro adjunto:
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Ref: 47/376015.9/17



 
 
 
 
 
 
 

Lote Descripción del Material Ajudicatario
Unidades 
estimadas 
(12 meses)

Precio 
Unitario 
(sin IVA)

Base 
Imponible

Cuota de 
IVA (10%)

Importe 
Total

1
DISPOSITIVO MÉDICO 

IMPLANTABLE  
MICROESFERAS VIDRIO

BIOCOMPATIBLES 
UK, LTD Sucursal 

en España   
W8266003F

8 12.000,00 96.000,00 9.600,00 105.600,00

96.000,00 9.600,00 105.600,00TOTAL LOTE 1

  
 
 
 EL DIRECTOR GERENTE     
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